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• "-- ' . ¡ . ~ '\_ ~~ 

En la Ciudad de México,:' a once de· abril 'de';dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo· Zaldívar Lelo de Larreá, Presidente de la Suprema Corte de 

l •'r--- --- ' 

Justicia.de"'la~ Nación, con lo siguieqte:,--.. . 
......... - ...... 

; , • ' • ....... - • '--' ' _..1 

'. · Constancias . 
.. ,,· \\\'-' ..... 

Registro 
,. _, ,.. . - .. ' ~ •• ' '.' \ l ~ •. , '· ... l.. 

Oficio 1.1550/2019:y.an'ex6'd~1 ~,ulioS~her~~ lbprra, quien, ostenta 015006 
como Consejero Jurídicq19e1 Rod~r:Ejecuti~o,f;~deral. rJ . 

Lo anterior ·!U. e rec_ ibido er,~·-9. fi~_.·i·~~~:~~Gertifi_c~c-iÓn .. Judicial 1.y Correspondencia de 
este Alto Tnqu11~1,_c?~~te . .' " .. · \;\ \" \' . \ 1 ~® , ·-. 
Ci~dad.de México,-.a~ori ~~~~· ~b'ri

1

i\8e d~s\~il;dWcinueve:~ 
l .• ·• ' ._,,,"\\\'¡'''' ". ,· ·1'. ¡i' t; 

. ' '\ ' . 

Con el escrito. y aneXo éie 1Cue~t¡¡,;\fór~y r~gístreSe el expediente 

relativo al recurso ,de 're~larn·aCión··qne·hace. valer, el Consejero Jurídico del 
• 1 ' 

Poder Ejecutivo Fed_eral, .contr~·.el pro~_de quince ·~e'febrero de dos mil 

diecinueve, dictado,por-e! Mjnistro\ instructor·Alfredó:c;;utiérrez Ortiz Men~, 

mediante el cual se 'iÍdrriitió ~ite I!' de~ari~a promovida por el 

Municipio de Uriqúe~ .Chibuáhu~ éñ~la.corítroversia constitucional 59/2019. 

Atento a lo anterior, se~· po; presentado al Consejero Jurídico con la 

personalidad que ostenta 1, por interpuesto el recurso de reclamación que 

hace . valer . en_ .rep~~-!?~Ción_.de~ Poder Ej~?utivo, F:e.deral, _designando 

delegados Y' señalando· domicilio. para oír y recibir notificaciones en esta 

ciudad; esto, con fundamento en los artículos, 11, párrafos primero y 
1 '\ ~ . r " ~ ", • ,.. t ......... f- ~ ~ : e·. --· ~ r /'\ ~ ' - ' .,, \ , '\ - . ""', ' ! 

~ l ~ .. . .,..,. ~ • \ ,· \ ~ ~ ~ \·' ;...._ \ .< 1 '· 

1 De conformidad con la copia certificada del nombramiento expedido por el Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, a favor de Julio Scherer lbarra, para que desempeñe el cargo de Consejero Jurídico del 
Ejecutivo Federal, así como del artículo 43, fracción X, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, que establece: 
Artículo 43. A la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal corresponde el despacho de los asuntos 
siguientes: [ ... ] 
X. Representar al Presidente de la República, cuando éste así lo acuerde, en las acciones y controversias a 
que se refiere el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los 
demás juicios en que el titular del Ejecutivo Federal intervenga con cualquier carácter. La representación a 
que se refiere esta fracción comprende el desahogo de todo tipo de pruebas; [ ... ] 

 
 
 
 
 



RECUIRSO DE RECLAMA1CIÓN i 45/2019-CA, 
DERIVADO DE LA CO~TROVERSIA 
CONSTITUCIONAi .. 59/:2019 . . 

segundo2
, 51, fracción IV3 y 524

, de la 1 Ley Reglamentaria de las Fracci~nes 1 

y 11 del Artículo 105 ele la Constitución Política de los Estaclos Uhidos 

Mexicanos, así como 3055, del Código Federal de Procedimientos ~iviles, de 

aplicación supletoria, en términos del numeral 16 del la citada ley. 

, · En términos del artículo 537 de la aludida ley psglamentaria, con copia 

del escrito de interposición del recurso, del auto recurrido y de la constancia 

de notificación al recurrent1a, córrase traslado a las demás partes para que 

dentro del plazo de cinco días hábiles, contados a !partir del siguiente ial en 

que surta efectos la notificación ele este acuerdo, ¡manifiesten. lo que: a su 

·. ~ derecho convenga. 

~ 
1 

" A e·fecto de inte!~rar debidamente esti3 expe1~iente, agréguese copia 
1 

certificada de las constancias necesarias de la controversia constitucional 

59/2019, sin perjuicio de que al momento de resolver se tengan a la: vista 

todas las constancias y anexos del expediente, e intégrese copia certificada 

de este proveído al citado medio de control· constitu1~ional, para los 1 efectos a 

que l1aya luga1r .. 

2 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que

1 
los rigen, estén facultados para 

representarlos. En tod0 caso, sEi presumirá que quien comparezca a juic\o goza de la representación lei~al y 
cuenta con la capacidad para l1acerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
E!n el párrafo anterior; sin embargo, por rnedio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, fq)rmulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. [ ... ] 
3 Artículo 5f El recurso de reclamación procederá en los siguientes casos: [ ... ] 
IV. Contra los autos del ministro instructor en que se otorgue, niegue, modifique o revoque la suspensión; 
[ ... ] 
4 Artículo 52. El recurso de reclamación deberá interponerse en un pila.za de cinco días y en él deberán 
expresarse agravios y acompañarse pruebas. 
5 Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer 1:1scrito o en la primera dilioencia judicial en que intervengan, 
deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que sel les hagan las 
notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben seíialar la casa en que ha de hacerse la~prirnera 
notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se nbtifique, 
por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de IOs funcionarios 
públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
6 Artículo 'l. La Suprema Corte de Justicia ele la Nación conoc1:irá y resolverá con base en las; disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se, refieren 
las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución f:Jolítica de los Estados Unidos Mexicanos. A· falta de 
<lisposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
T Artículo 53: El recurso de reclamación se promoverá a:nte el Presidente de la Suprema Corte de, Justicia 
ele la Nación, quien correrá traslado a las demás partes para que dentrq del plazo de cinco días aleguen lo 
que a su derecho convenga. Transcurrido E!Ste 1'.1ltimo plazo; el Presider1tB de la Suprema Corte de' Justicia 
ele la Nación turnará los autos a un ministro cjistinto del instructor a fin de que elabore el proyecto de 
resolución que deba someterse al Tribunal Pleno. 

2 
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roRMA A·5• 

De conformidad con los artículos 14, fracción 118, de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y 81, 

párrafo primero9
, del Reglamento Interior de este Alto 

Tribunal, una vez concluido el trámite del recurso, túrnese 

este expediente ********** 

, de conformidad con el registro que se lleva en la Subsecretaría 

General de Acuerdos de esteAlto,.,Tribunal. 
' . 

' ·. \ . ~ 

Finalmente, .con1 apoyo· en· ·el artículo 28710 del Código Federal de 

Procedimientós Civiles, hágas~ la:"Ct3Jtificación -dE3 los ~ías en que transcurre 
\ ·- _, ...... ~ • - ' 'L ""~ I' • 

el plazo otorgado en este,pro~etdP: ·· ~<-- ¿ 

' ' ' 

Notifíquese. · , .. - . . 

Lo pro\feyó y firma ~e.1~ .~i,~iStrÓ, Arf~ró :za1(lív~elo de Larrea, 

PreSidente de la ~uprem'a:c~:~~.~~~'ustic'!11~~1!~1 ·_ . 'aciÓn,"'~uien actúa con 

Carmina Cortés·. Rodrígw3z~·~\Sebre'ta)ia de \\.la ,; ción .. de Trámite de 
. ' • ~- \ , \. ' .... \ \ ~ \ \ j : ~ • ! 

Controversias: Constitucional~:s·,.·y~de 'Acciorfes de 1ndonstitudonalidad de la 

Subsecretaría G~Í'leral-de ~~~r~~~i:t~ ·~sté~ri t;>unal, qÜe da fe. 
- --·- .. . , ' 

' I "'/ 

E_sta.hoja forr:n.~ pa~.e del e!~.de ~n~e ~~a~. ril de do~_f'0i) ~i~_~nu_.f!_ye.2..9ic~§idopqr el_Mi_ni!;tro 
Artur~ Zaldívar Leló\de·Larref;-PresidentE! .. de ,la Suprema:corte\de.J_usticia, ~e I~ Na.ció.n, en 
el recurso de·reclamación.45/2019-CA,· derivado de-la controversia constitucional.,59/2019, 
i erp sto por el Poder Ejecutivo Federal por conducto de su Consejero Jurídico. Conste.~ 

/ 01 ... ,- . . ......... , ... ·W 
,;,··, ¡\ . '\1 \. '·\ 

- \.. .. - 1 j .. ' l 1 \ ...... " ' '/' 

8 . rtículo 14. Son atribuciones del presidente de la Suprema Corte de Justicia: [ ... ] 
11. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los expedientes 
entre sus integrantes para que formulen los correspondientes proyectos de resolución.[ ... ]. 
9 Articulo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los 
demás Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su 
designación y el cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en condiciones 
de ser enviados ·a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir el 
procedimiento. [ ... J 
10 Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 
anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
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